
 

 

 
 EDICTO No. 03 

 
EL INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA "INGE OMINAS" 

 
HACE SABER: 

 
Que en el expediente relativo a la PROPUESTA DE   CONTRATO DE CONCESION  
No. HGI-08045X presentada por la señora    MARIA ELENA CASTRO DE 
QUINTERO  para la exploración y explotación  de un yacimiento de CARBON 
MINERAL Y DEMAS MINERALES  CONCESIBLES,  localizado en jurisdicción de de 
los  municipios de CARMEN DE CHUCURI  Departamento de la SANTANDER,  LA 
Subdirección de Contratación y Titilación Minera ,  dictó la resolución SCT No. 
000443 del 2 de abril  de 2.007, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación.  
 
 
                                                       RESUELVE 
 
 
ARTICULO PRIMERO: - Rechazar la solicitud  de propuesta de contrato de 
concesión No. HGI-08045X, presentada por la señora MARIA ELENA CASTRO DE 
QUINTERO, a través de su apoderado GUSTAVO SEGUNDO FRITZ CALDERON, 
para exploración y explotación de un yacimiento de CARBON MINERAL  Y DEMAS 
MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de EL CARMEN 
DE CHUCURI Departamento de la SANTANDER, por lo expuesto en los anteriores 
considerando. 
 
ARTICULO SEGUNDO: - Notifíquese  el contenido del presente acto personalmente 
al Dr. GUSTAVO SEGUNDO FRITZ CALDERON  en calidad de apoderado de la 
señora MARIA ELENA CASTRO DE QUINTERO, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Ejecutoriada esta providencia, efectúese el archivo del 
referido expediente y procédase a la desanotacion del área del sistema grafico del 
instituto. 
ARTICULO CUARTO .- Contra este pronunciamiento  procede el Recurso de 
reposición, el cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

_______________________________________ 
IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

Subdirectora de Contratación y Titilación Minera  ( E)  
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
                           
Y para notificar la anterior providencia  se fija el presente Edicto en lugar público y 
visible  de la oficina  de INGEOMINAS Valledupar, por el término de cinco (5) días 
hábiles, contados  a partir del día 17 de enero de 2.008, a las ocho (8) a. m, con la 
advertencia  de que contra la providencia anterior  transcrita  procede  recurso de 
reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijacion del presente edicto 
y ante este despacho 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAFAEL ALCIDES ROMERO QUINTERO 
COORDINADOR GRUPO DE TRABAJO REGIONAL Valledupar 

 
 
 
Proyecto: FWOF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


